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COSTA RICA 
 

Oferta inicial condicional 
 
 

 La siguiente comunicación, de fecha 1 de abril de 2004, de la Delegación de Costa Rica se 
distribuye a los miembros del Consejo del Comercio de Servicios. 

 
_______________ 

 
 
 
Introducción 
 
1. De conformidad con el artículo XIX del Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios 
(AGCS) y los párrafos 7 y 15 de la Declaración Ministerial de Doha sobre la negociación de 
compromisos específicos y la presentación de ofertas iniciales en el marco del AGCS, Costa Rica 
presenta a continuación su oferta inicial condicional de compromisos específicos sobre servicios y su 
lista de exenciones al trato de nación más favorecida. 

2. Costa Rica señala que esta es una oferta inicial condicional, sujeta a los avances y acuerdos a 
que se lleguen en el marco de las negociaciones del Programa de Trabajo de Doha y en el Consejo del 
Comercio de Servicios y sus órganos subsidiarios, por lo tanto, se reserva el derecho de revisar, 
modificar o complementar esta oferta, incluyendo las revisiones o modificaciones de carácter técnico, 
en cualquier momento antes de la conclusión de las negociaciones en la OMC. 

3. Para la elaboración de esta oferta inicial de compromisos específicos, Costa Rica  se basó en 
la Lista de Clasificación Sectorial de los Servicios (MTN.GNS/W/120). 
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COSTA RICA – OFERTA INICIAL CONDICIONAL 

Modos de suministro: 1) Suministro transfronterizo 2) Consumo en el extranjero 3) Presencia comercial 4) Presencia de personas físicas 

Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales 
I. COMPROMISOS HORIZONTALES 

TODOS LOS   SECTORES 
 INCLUIDOS EN ESTA 
 LISTA 

   

 3) Ninguna 3) La legislación establece restricciones para la 
participación de personas físicas y/o jurídicas 
extranjeras en las concesiones que el  Estado 
tiene la potestad de otorgar con respecto a la 
franja de doscientos metros de ancho a todo lo 
largo de los litorales Atlántico y Pacífico de la 
República, la "Zona Marítimo Terrestre". 

 
 

 4) Sin consolidar, excepto en lo que se refiere a 
las medidas que afectan a la entrada y estancia 
temporal de gerentes, directores 
administrativos, superintendentes y jefes 
generales de las empresas, siempre que su 
número no exceda de dos en cada una de ellas. 

 

4) Sin consolidar, excepto para las medidas que 
afectan las categorías de personas físicas 
referidas en la columna de acceso a los 
mercados. 

 

II. COMPROMISOS ESPECÍFICOS SECTORIALES 
1. SERVICIOS  
 PRESTADOS A LAS  
 EMPRESAS 

   

B. Servicios de informática y  
 servicios conexos 

 
 

  

a) Servicios de consultores en 
instalación de equipo de 
informática (CCP 841) 

1) Ninguna Sin consolidar 
2) Ninguna 
3) Ninguna Sin consolidar 
4) Sin consolidar, excepto en la medida indicada 

en la sección de medidas horizontales. 

1) Ninguna Sin consolidar 
2) Ninguna 
3) Ninguna Sin consolidar 
4) Sin consolidar, excepto en la medidas indicada 

en la sección de medidas horizontales. 
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Modos de suministro: 1) Suministro transfronterizo 2) Consumo en el extranjero 3) Presencia comercial 4) Presencia de personas físicas 

Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales 
b) Servicios de aplicación de 

programas de informática 
 (CCP 842) 

1) Ninguna Sin consolidar 
2) Ninguna 
3) Ninguna Sin consolidar 
4) Sin consolidar, excepto en la medida indicada 

en la sección de medidas horizontales. 
 

1) Ninguna Sin consolidar 
2) Ninguna 
3) Ninguna Sin consolidar 
4) Sin consolidar, excepto en la medida indicada en 

la sección de medidas horizontales. 
 

 

c) Servicios de procesamiento 
de datos (CCP 843) 

1) Ninguna Sin consolidar 
2) Ninguna 
3) Ninguna Sin consolidar 
4) Sin consolidar, excepto en la medida indicada 

en la sección de medidas horizontales. 
 
 

1) Ninguna Sin consolidar 
2) Ninguna 
3) Ninguna Sin consolidar 
4) Sin consolidar, excepto en la medida indicada en 

la sección de medidas horizontales. 
 

 
 
 
 
 
 

d) Servicios de bases de datos  
(CCP 844) 

1) Ninguna Sin consolidar 
2) Ninguna 
3) Ninguna Sin consolidar 
4) Sin consolidar, excepto en la medida indicada 

en la sección de medidas horizontales. 
 

1) Ninguna Sin consolidar 
2) Ninguna 
3) Ninguna Sin consolidar 
4) Sin consolidar, excepto en la medida indicada en 

la sección de medidas horizontales. 

 

e)  Otros (CCP 845+849) 
 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna   
4) Ninguna 
 

1) Ninguna  
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Ninguna 

 

5. SERVICIOS DE  
 ENSEÑANZA1 
A. Servicios de enseñanza  
 primaria 
 (CCP 921) 

 
 
1) Sin consolidar 
2) Ninguna 
3) Sin consolidar 
4) El Consejo Superior de Educación participa en 

asuntos referidos al profesorado y al personal 
de los centros de enseñanza. 

 
 
1) Sin consolidar 
2) Ninguna 
3) Sin consolidar 
4) El Consejo Superior de Educación participa en 

asuntos referidos al profesorado y al personal de 
los centros de enseñanza. 

 

 

                                                      
1 La Constitución Política le asigna a la educación una función de servicio público, en consecuencia todo centro privado estará bajo la inspección del Estado 
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Modos de suministro: 1) Suministro transfronterizo 2) Consumo en el extranjero 3) Presencia comercial 4) Presencia de personas físicas 

Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales 
B. Servicios de enseñanza 

secundaria 
 (CCP 922) 

1) Sin consolidar 
2) Ninguna 
3) Sin consolidar 
4) El Consejo Superior de Educación participa en 

asuntos referidos al profesorado y al personal 
de los centros de enseñanza. 

 

1) Sin consolidar 
2) Ninguna 
3) Sin consolidar 
4) El Consejo Superior de Educación participa en 

asuntos referidos al profesorado y al personal 
de los centros de enseñanza. 

 

 

C. Otros servicios de  
 enseñanza superior 
 (CCP 92390) 

1) Sin consolidar 
2) Sin consolidar 
3) Se prohíbe la constitución de sociedades 

anónimas, o de cualquier tipo de empresa 
comercial, con el objeto de brindar enseñanza 
universitaria.  El Consejo Nacional de 
Enseñanza Superior Universitaria (CONESUP) 
autoriza la creación y el funcionamiento de las 
universidades privadas en el país (incluidas 
tarifas, planes, programas de estudio, 
vigilancia, etc.);  y le corresponde aprobar el 
personal docente y los directivos de dichas 
universidades. 

 
4) Para los extranjeros que deseen llevar a cabo la 

prestación de tales servicios, la legislación 
exige la incorporación al Colegio Profesional. 
Para la colegiatura obligatoria se requiere el 
cumplimiento de requisitos de nacionalidad y 
residencia.   En algunos casos, la contratación 
de profesionales extranjeros por parte de 
instituciones del Estado solamente puede darse 
cuando no hubiere costarricenses dispuestos a 
prestar el servicio en las condiciones 
requeridas. (Limita también al trato nacional) 

 

1) Sin consolidar 
2) Sin consolidar 
3) Sin consolidar  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en la 

columna de acceso a los mercados. Para los 
extranjero que deseen llevar a cabo la 
prestación de tales servicios, la legislación 
exige la incorporación al Colegio Profesional. 
Para la colegiatura obligatoria se requiere el 
cumplimiento de requisitos de nacionalidad y 
residencia. En algunos casos, la contratación de 
profesionales extranjeros por parte de 
instituciones del Estado solamente puede darse 
cuando no hubiere costarricenses dispuestos a 
prestar el servicios en las condiciones 
requeridas. 
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Modos de suministro: 1) Suministro transfronterizo 2) Consumo en el extranjero 3) Presencia comercial 4) Presencia de personas físicas 

Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales 
7. SERVICIOS FINANCIEROS 
 
 Las definiciones y alcances de los sectores o subsectores incluidos en esta lista de compromisos deberán entenderse de conformidad con las definiciones y alcances establecidos 

en la legislación costarricense para cada sector o subsector. 
 
 Para todos los sectores y 

subsectores incluidos en esta 
lista: 

 

3) Se permite exclusivamente el establecimiento 
de sociedades bajo la modalidad de filial o 
subsidiaria y se excluyen otras modalidades, en 
particular las sucursales. Esto no impide el 
funcionamiento de oficinas de representación, 
las cuales no podrán prestar servicios 
financieros en Costa Rica. La presencia 
comercial se realizará de acuerdo con el objeto 
específicamente autorizado a la respectiva filial 
o subsidiaria, la cual deberá adoptar la forma 
social que exija para tal efecto el sistema 
jurídico costarricense. 

 

  

 Servicios bancarios y demás  
servicios financieros 
(excluidos los seguros): 

 
a) Aceptación de depósitos a 

otros fondos reembolsables 
del público 

 
 

 
 
 
 
1) Sin consolidar 
2) Sin consolidar 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto en la medida indicada 

en la sección de medidas horizontales. 

 
 
 
 
1) Sin consolidar 
2) Sin consolidar 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto en la medida indicada 

en la sección de medidas horizontales. 
 

 

 

 

 

 

 

 
b) Préstamos de todo tipo, con 

inclusión de créditos 
personales, créditos 
hipotecarios, factoring, y 
financiación de 
transacciones comerciales. 
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Modos de suministro: 1) Suministro transfronterizo 2) Consumo en el extranjero 3) Presencia comercial 4) Presencia de personas físicas 

Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales 
c) Servicios de tarjeta de 

crédito: los servicios 
consistentes en la 
financiación de la 
adquisición de productos 
por medio de las tarjetas de 
crédito u otros medios de 
pago plastificados. 

   

d) Suministro y transferencia 
de información financiera, 
y  procesamiento de datos 
financieros y soporte  
ógico con ellos elacionado, 
por  proveedores de 
servicios financieros. 

 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto en la medida indicada 

en la sección de medidas horizontales 
 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto en la medida indicada 

en la sección de medidas horizontales 
 

 

e) Servicios de arrendamiento  
 financieros 

1) Sin consolidar 
2) Sin consolidar 
3) Ninguna, a excepción de:  los bancos 

comerciales y las empresas financieras no 
bancarias no pueden prestar servicios de leasing 
ya que existen restricciones legales a la 
adquisición, por parte de estos entes, de bienes 
muebles e inmuebles. 

4) Sin consolidar, excepto en la medida indicada 
en la sección de medidas horizontales. 

 

1) Sin consolidar 
2) Sin consolidar 
3) Ninguna 
 
 
 
 
 
4) Sin consolidar, excepto en la medida indicada 

en la sección de medidas horizontales. 
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Modos de suministro: 1) Suministro transfronterizo 2) Consumo en el extranjero 3) Presencia comercial 4) Presencia de personas físicas 

Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales 
8. SERVICIOS SOCIALES Y 

DE SALUD 
A. Servicios de hospital 
 (CCP 9311) 

 
 
1) Sin consolidar* 
2) Ninguna 
3) Sin consolidar 
4) Sin consolidar 

 
 
1) Sin consolidar* 
2) Ninguna 
3) Sin consolidar 
4) Sin consolidar 
 

 

 Servicios médicos y 
dentales 

 (CCP 9312) 

1) Sin consolidar 
2) Ninguna 
3) Sin consolidar  
4) Para los extranjeros que deseen llevar a cabo la 

prestación de tales servicios, la legislación exige 
la incorporación al Colegio Profesional. Para la 
colegiatura obligatoria se requiere el 
cumplimiento de requisitos de nacionalidad y 
residencia. 

 En algunos casos, la contratación de 
profesionales extranjeros por parte de 
instituciones del Estado solamente puede darse 
cuando no hubiere costarricenses dispuestos a 
prestar el servicio en las condiciones requeridas. 

 

1) Sin consolidar 
2) Ninguna 
3) Sin consolidar 
4) Para los extranjeros que deseen llevar a cabo la 

prestación de tales servicios, la legislación exige 
la incorporación al Colegio Profesional.. Para la 
colegiatura obligatoria se requiere el 
cumplimiento de requisitos de nacionalidad y 
residencia. 

 En algunos casos, la contratación de 
profesionales extranjeros por parte de 
instituciones del Estado solamente puede darse 
cuando no hubiere costarricenses dispuestos a 
prestar el servicio en las condiciones requeridas. 

 

9. SERVICIOS DE 
TURISMO Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON 
LOS VIAJES 

A. Hoteles y restaurantes  
 Servicios de hostelería y 

alojamiento 
 (CCP 641) 

 
 
 
 
 
1) Sin consolidar 
2) Ninguna 
3) Sin consolidar 
 
4) Sin consolidar  
 

 
 
 
 
 
1) Sin consolidar* 
2) Ninguna 
3) Sin consolidar, excepto en la medida indicada 

en la sección de compromisos horizontales 
4) Sin consolidar  
 

 
 
 
 
 
 
 

                                                      
* “Sin consolidar por no ser técnicamente viable”. 
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Modos de suministro: 1) Suministro transfronterizo 2) Consumo en el extranjero 3) Presencia comercial 4) Presencia de personas físicas 

Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales 
 Servicios de suministro de 

comida 
 (CCP 642) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1) Sin consolidar 
2) Ninguna 
3) Para demostrar que la empresa es turística debe 

cumplir con ciertos requisitos como:  demostrar 
que los ingresos percibidos o proyectos por 
concepto de venta de alimentos son al menos 
de un 50 por ciento del total de las ventas, sin 
incluir para ello el valor de los derechos de 
admisión, reservación de mesa u otros 
similares. 

4) Sin consolidar 
 

1) Sin consolidar 
2) Ninguna 
3) Sin consolidar, excepto en la medida indicada 

en la sección de compromisos horizontales 
 
 
 
 
 
 
4) Sin consolidar  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

B. Servicios de agencias de  
 viajes y organizaciones de  
 viajes en grupo 
 (CCP  7471) 

1) Sin consolidar 
2) Sin consolidar 
3) Ninguna Los inversionistas extranjeros podrán 

participar hasta en un 49 por ciento en el capital 
social de las empresas 

4) Sin consolidar 
 

1) Sin consolidar 
2) Sin consolidar 
3) Ninguna Los inversionistas extranjeros podrán 

participar hasta en un 49 por ciento en el 
capital social de las empresas 

4) Sin consolidar 

 

C. Servicios de guías de 
turismo  

 (CCP 7472) 

1) Sin consolidar 
2) Ninguna 
3) El derecho para ejercer la actividad está 

reservado a proveedores con nacionalidad 
costarricense. 

4) Limitado a los proveedores costarricenses. 

1) Sin consolidar 
2) Sin consolidar 
3) El derecho para ejercer la actividad está 

reservado a proveedores con nacionalidad 
costarricense. 

4) Limitado a los proveedores costarricenses. 
 

 

D. Otros servicios 
relacionados con turismo 

  
 Servicios de arrendamiento 

o alquiler de automóviles 
particulares sin  
conductores  

 (CCP 83101) 
  

 
 
 
1) Sin consolidar 
2) Ninguna 
3) Sin consolidar 
4) Ninguna Sin consolidar 
 

 
 
 
1) Sin consolidar 
2) Ninguna 
3) Sin consolidar 
4) Ninguna Sin consolidar 
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Modos de suministro: 1) Suministro transfronterizo 2) Consumo en el extranjero 3) Presencia comercial 4) Presencia de personas físicas 

Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales 
Servicios de alquiler de 
embarcaciones turísticas 
(CCP 96499) 

1) Sin consolidar 
2) Ninguna 
3) Sin consolidar 
4) Ninguna Sin consolidar 

1) Sin consolidar 
2) Ninguna 
3) Sin consolidar 
4) Ninguna Sin consolidar 
 

 

 Servicios de reservas  
 informatizadas 
 
  

1) Sin consolidar 
2) Ninguna 
3) Sin consolidar 
4) Ninguna Sin consolidar 

1) Sin consolidar 
2) Ninguna 
3) Sin consolidar 
4) Ninguna Sin consolidar 
 

 
 

10. SERVICIOS DE 
TRANSPORTE  

 
C. Servicios de Transporte 

aéreo  
 
 Mantenimiento y 

reparación de aeronaves 
(8868)  

 
 
 
 
 
 
1) Sin consolidar* 
2) Ninguna 
3) Ninguna  
4) Ninguna  
 
 

 
 
 
 
 
 
1) Sin consolidar*  
2) Ninguna 
3) Ninguna  
4) Ninguna  
 

 

 

                                                      
* “Sin consolidar por no ser técnicamente viable.” 
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COSTA RICA – LISTA FINAL DE EXENCIONES DEL ARTÍCULO II (NMF) 
 

Sector o subsector Descripción de la medida, con 
indicación de su incompatibilidad 

con el artículo II 

Países a los que se aplica la 
medida 

Duración prevista Condiciones que motivan la 
necesidad de la exención 

SERVICIOS 
PRESTADOS A LAS 
EMPRESAS 
 

    

Servicios 
profesionales* 

Para que un profesional extranjero 
pueda incorporarse al Colegio 
Profesional respectivo debe existir 
tratado de reciprocidad vigente con su 
país de origen;  y/o en algunos casos, 
comprobar que en su país de origen 
los costarricenses pueden ejercer la 
profesión en análogas circunstancias. 
 

Guatemala, Honduras, 
El Salvador y Nicaragua.** 

Indefinida 
 

Necesidad de garantizar la existencia 
de ciertos estándares mínimos de 
calidad en materia de servicios 
profesionales. 

OTROS SERVICIOS 
PRESTADOS A LAS 
EMPRESAS 
 

    

Servicios de publicidad La importación de cortos comerciales 
provenientes de fuera del área 
centroamericana pagará un impuesto 
del 100 por ciento de su valor, pero en 
ningún caso será inferior a 10.000 
colones o superior a 50.000 colones.  
Se consideran como nacionales los 
cortos comerciales de radio, cine o 
televisión confeccionados en 
cualquiera de los otros países de 
Centroamérica con los que haya 
reciprocidad en esta materia. 

Guatemala, El Salvador, 
Honduras y Nicaragua. 

Indefinida La cooperación con países de la 
región a través de preferencias 
acordadas en el marco de la 
integración centroamericana. 
 

                                                      
* El sector SERVICIOS PROFESIONALES comprende todos aquellos servicios que para su prestación requieren educación superior especializada y para cuyo 

ejercicio se requiere de la autorización gubernamental prevista en las leyes pertinentes 
** En algunos casos se exceptúa a los profesionales de los países de Centroamérica del cumplimiento del requisito de residencia exigido para la incorporación en el 

Colegio Profesional respectivo 
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Sector o subsector Descripción de la medida, con 
indicación de su incompatibilidad 

con el artículo II 

Países a los que se aplica la 
medida 

Duración prevista Condiciones que motivan la 
necesidad de la exención 

 

SERVICIOS DE 
TRANSPORTE POR 
VIA TERRESTRE 

    

Transporte de pajeros El permiso para operar un servicio 
internacional de transporte 
remunerado de personas será otorgado 
únicamente a empresas costarricenses 
o, a aquellas empresas cuyo capital 
esté integrado en un 60 por ciento 
como mínimo con aportaciones de 
centroamericanos naturales. 

 

Guatemala, El Salvador, 
Honduras y Nicaragua 

Indefinida Cooperación con países de la región a 
través de preferencias acordadas en el 
marco de la integración 
centroamericana 

 Para el otorgamiento de permisos para 
realizar servicios internacionales de 
transporte remunerado de personas se 
tendrá en cuenta fundamentalmente el 
principio de reciprocidad. 

Todos los países 
 

Indefinida  

Transporte de carga Los vehículos, remolques, 
contenedores y chasises extranjeros 
originarios de fuera del área 
centroamericana sólo podrán 
transportar mercancías que Costa Rica 
importe o exporte fuera de dicha área. 

Guatemala, Honduras, 
El Salvador y Nicaragua 

Indefinida La cooperación con países de la 
región a través de preferencias 
acordadas en el marco de la 
integración centroamericana. 
 

Todos los sectores Medidas bajo acuerdos bilaterales de 
promoción y protección a inversiones 
que buscan favorecer en forma 
preferente las inversiones de ciertos 
países cubiertos por tales acuerdos. 

 

Todos los países Indefinida Políticas nacionales tendientes a 
asegurar que el trato preferencial en 
materia de inversiones se otorgue 
sobre una base de reciprocidad. 
 

 
 

__________ 


